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Cúmpleme poner en su conocimiento la petición del
Diputado señor MIGUEL MELLADO SUAZO, quien, en sesión de Sala celebrada
el día de hoy y en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US. para que, al tenor de la
intervención adjunta, informe a esta Cámara sobre la factibilidad de incrementar el
trabajo de inteligencia y prevención de atentados terroristas en la Región de La
Araucanía, por las consideraciones y en los términos que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA
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LLAMADO A GOBIERNO A INCREMENTAR TRABAJO DE INTELIGENCIA Y DE 

PREVENCIÓN DE ATENTADOS TERRORISTAS QUE SE PERPETRAN EN 

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA (Oficios) 

 

El señor MELLADO (don Miguel).- Señor Presidente, 

estimados parlamentarios, queremos advertir al ministro de Seguridad, señor Luis 

Cordero, para que el gobierno no diga que no le avisamos. 

Espero que pongan toda la inteligencia que, hasta ahora, no 

han tenido en La Araucanía. Porque, cuando el gobierno se despierta y revisa el 

celular, se entera de que hubo un atentado. Así, todas las semanas, lo mismo: cero 

inteligencia, cero prevención. 

Ministro, por su intermedio, señor Presidente, le quiero avisar 

que el próximo 9 de julio -atentos en el gobierno: 9 de julio- se cumplen cuatro años 

de la muerte del terrorista Pablo Marchant, amigo íntimo de otro terrorista, Héctor 

Llaitul, el principal terrorista de Chile, que está preso, ¡muy bien preso está!, por 23 

años.  

Recuerden que han intentado exhumar su cuerpo desde el 

fundo Pidenco, que está tomado por la CAM. No han podido, porque la CAM ha 

sacado a balazos de ese predio usurpado a los contingentes del Ejército y de la PDI. 

¿De qué estamos hablando? Hace unos días el lonco de 

Temucuicui, Víctor Queipul, amenazó bien campante a gendarmes de Angol y 

advirtió que esto era “sin llorar”, mientras se lo llevaban detenido. 

¿Qué pasó en la mañana siguiente? Atentado, pues. El 

gobierno lo vio por el celular. 

¡Qué coincidencia! Queipul se da el gustito de advertir al 

gobierno, de advertir al Estado de que algo podía pasar… Tómenle el peso, de una 

vez por todas, a lo que estamos diciendo. Aquí me saco la chaqueta política y le 

digo al gobierno con cariño, por el bien de los habitantes de La Araucanía: deben 

volcar todos los hombres y herramientas para proteger a los campos usurpados, a 

los caminos interiores, a pequeños contratistas que se ven forzados a contemplar 

cómo su trabajo y su esfuerzo se vuelven cenizas. 



 

¡Despierten, gobierno, despierten! Les quedan 265 días en La 

Moneda y espero que, de una vez por todas, se acuerden que al sur de la Región 

Metropolitana existe una región que se llama “Región de La Araucanía”, un bello 

territorio que se encuentra en gran parte sumido al terrorismo y al narcotráfico. 

Espero que el ministro y su gente coloquen la inteligencia 

debida para que gente inocente no sufra en la Región de La Araucanía. 

He dicho. 

 
COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 
40ª. DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2025. 

 
África Sanhueza Jéldrez 

Abogada Coordinadora de Fiscalización 
  


